
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4725 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1º)   DEROGASE   la Ordenanza Nº 3409.- 

  

Art. 2º)  DONASE a la Dirección de la Vivienda de la Provincia  de Córdoba , los lotes 

de terrenos denominados catastralmente como C: 01 – Sec.: 03 – Mza. : 208 – 

Parcelas  01 a 10  inclusive , C: 01 – Sec. : 03 – mza. 205 , parcelas 01 al 31 

inclusive , Circ.: 01 – Sec. : 03 – Mza. 204 – Parcelas 01 a 04 y 21 a 36 

inclusive , del plano de esta ciudad de San Francisco .- 

 

Art.  3º) La inscripción del Dominio a favor de la donataria ., estará a cargo de la 

Escribanía  General de Gobierno .- 

      

Art.  4º)  PROTOCOLICESE,  comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante  de la ciudad de San 

Francisco , a los veintitrés  días del mes de noviembre  del año  mil novecientos noventa 

y nueve .- 


